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LA PROVINCIA DE BALEARES
puiilicu ios martes^ Jueves y sábados

Seeaecrlbe en la Escuela-lipogriiAca, calle de la Mleerlcordla número *.
Loa eaacriptore» tienen derecho además de los números ordinarios a loe extiaor- 

diñarlos, excepto los qne contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suacriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8924
Lm  leves obUgxrau en 1* Peníníulx, lilas adyacentes, Can» rías y ttrri'eviM da 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a leí veinte Mas du 1« promulgMÍdK si en 
ella nc se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gacetei,

Laeieyes, órdenes y anuncios que se;manden publicar en íos.BoLinxii Onciaiss 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cayo conducto se pasarán a los edlteree 
de los mencionado» periódico*. XR. O. de 6 Abril de 1339).
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PARTE OFICIAL
9. oi 3a?’ Din Alfonso XIII (qne 

31)3 fiarla), R, M. U Reina Doña Vio- 
tif.b $ i<3lía, 8, A R. al Príncipe de 
Estarías 6 Infantes y demás personas 
le U Aa<asca Raal Familia, continúan 
iin uov&iai q u  su imoortante salud,

(Gacetas 247 25 de Febrero')

Gobierno Civil
Cria Caballar

te
as 
08 
de

Paradas de Sementales,—Circular
Aprobadas por 11 Dirección del Fo

mente de ¡a Orle. Caballar de Eipafia, 
las paradas reconocidas por la Jun?a i 
de Inspección y Reconocimiento queda ; 
desde el día de hoy autorizado su fun- i 
cíonamiento.

El Dsiegadc de la Cría Caballar en- § 
: vi&rá a los Sres. Alcaldes los diplomas a 
re los sementales aprobadoH, para que 6 
^t08 procedan a su dis ribución en re i
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;o b paradistas recog endo al propio 
tiempo los del año anterior que serán 
remitidos al Delegado para su archivo.

Los Sres. Alcaldes de Liuchmayor, 
Campos del Puerto, Santafiy, Felanitx, 
Manacor, Son Server», Arta, Capdepe- 
r8) Petra, San Juan, Binen, Viliafr-inca 
Ge Bonufly, L» Pueb a, Poilensa, A cu-

Sania Mari», Sama Eugenia, Cos 
t|!X, Banseiias, Algaida, Montuiri, Llu- 
w, Santa Margarita, Porreras, Marrat-

Pu gpuñem, Caiv a, Ibiza, Ruñóla, 
“aimu, MahóD, San Lu «; Alayor, Mer- 
^dai, Ferrenas y Cindadela comuni 
C8rán a) Delegado de Cria Caballar en 

piazo de tercer día el nombre dei 
^spector Municipal Pecuario nombra- 

°i y los que no 10 tengan, tamb án ’o 
““Uifesibran en el plazo diado, para 
^ud ia Junta de Inspección y Bi onoci 

¡ente proceda a eu< argar ei servicio
Veterinario que corresponda, eo 

^topumieLta dei ariícu.o 13 del Regia- 
^tio ue Parada,.

lüapeciores Municipales Pecua- 
p0» y Veterinarios ebcargaoos de las 
•raoas de sementales darán eXiCto 

l-^P'im.ebto a los ardcuiOB 13, 14 y 
a6l Reglamento, exigiendo ia reco 

“ación de ias guias de sanidad ds las 
^eguas y burras para su presentación 

ltt Junta en la príxima visita de ins- 
ccióu, Uo permitirán Be empleen mar- 

f6 • uoroa registro*, e Impresos dife 
ia *ios aProbttd08 y ordenados por

jL'hecc.ón de Cr.a Caballar, 
^-8 paraaisias no aamuirán en sus

í

K íCq 1 * * * * * * **1160 ^eguaa 0 burros que d o  vayan 
1 guatapua*a‘*B 09 de 8anidad,

6 wdánaoiaa y recopilándolas para su

presentación siempre que les sean exi
gidas.

Los Inspectores y paradistas conser- 
v-iTán en su poder los antecedentes ne
cesarios par» dar exacto cumplimien‘o 
al artículo 24 del Reglamento, termina
da la época de cubrición,

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
mencionados cumplimentarán cuanto 
previene ett* circular y ordenarán se 
comunique de oficio a los Inspectores y 
paradistas en la parte que les compete, 
dándome cuenta de haberlo efectuado.

Palma 28 Febrero de 1924.
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Presidencia.—Circular
Con el fin de poder dar cumplimiento 

a circular de la Junta Central de Abas
tos de 5 de Enero último, los señores 
Alcaldes de esta isla requerirán a todos 
los almacenistas y detallistas de sus 
respectivos términos municipales a fin 
de que dentro de los cinco primeros días 
de cada m&s presenten en la Alcaldía 
relación jurada de las existencias que 
de toda clase de azu- a.t ?u ^osean en sos 
almacenes o tiendas y una vez recibi
das éstas, los señores Alcaldes de ios 
partidos judiciales de Manacor 0 Inca 
las enviarán totalizadas a los Delega
dos gubernativos de dichos partidos 
qu’enes tan pronto las recíban telegrá
ficamente comunicarán a esta presiden
cia la cantidad to^ai que arrojen; los 
señores Alcaides de los partidos judi
ciales de esta Capital —Lonja y Cate
dral—totalizadas, remitirán dichas re
laciones a esta Presidencia.

Los almacenistas y detallistas cuyos 
almacenes o tiendas rad quen en es a 
capital o suburbios las presentarán di- 
rectamen e en la Secretaria de esta 
Juma, sít^ en el Gobierno civil.

Los Señores Alcaldes de esta isla 
tan pronto reciban ¡a presente circular 
la darán a conocur o ios íntiresados 
por medio de bando o pregón, esperan 
<10 de su reconocido celo cumplimen
ten este servicio lentro dei p azo seña
lado y denunciándome cuencas ocu-ta 
clones, falsedades o inexactitudes en 
las declaraciones observen, para la re 
solución que esta Junta esdme perti- 
nenie, s gG ficándoies por último, que 
ios poseedores de azúcar en cantidad 
inferior a cincuenta ktiógramos no Vie
nen obligados a presentar declarado 
nes juradas.

Pítima 27 de Febrero de 1924,
El Gobernador Presidente, 

Enrique Martin Alcoba

| SEOng Ll MBEn
PRESIDENCIA

DKL DIKK0TOR1O MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La rapidez, que es cond^’ón 

importante en tolas las disposiciones 
procesales, se convierte en condición 
esencial nara la sanción de los actos de 
contrabando y defraudac’ón, ya que la 
generalidad con que é tos se producen, 
al amparo de la tolerancia de una opi
nión pública ex'ravtada que sólo consh 
dora herida en sus fundamentos a la so- 
cCedsd de que forma parte cuando se 
trata de delitos contra 'as personas o 
contra la propiedad privada, sin alcan
zar a penetrar la gravedad de unos 
de itos que atacan * 11 existencia eco 
nómica m sma del E-itado y de ¡a in 
dustria y el trabajo nacionales, exige 
que el castigo s’ga con la mayor pron
titud a la transgres ón penable, a fin de 
conseguir la máxima ejemplar!tad. Pa
ra llegar a este objeto es preciso que 
se amplíe la cuantía dentro de la cual 
la legislación vigente considera los ac 
tos de contrabando y refraudación romo 
constitutivos de faltas y. penables, en 
consecuencia, por la Administración, 
reservando únicamen e a la competen
cia del Poder jultcial aquellos actos de 
la indicada naturaleza que, por su 
gran importancia y cuantía, no sea po- 
sib e exceptuar os de ¡os procedimientos 
que r gen la persecución de los deli os 
y que han de ser forzosamente más 
complicados y dila’or os que los admi- 
nistradvos ñor la necesidad de rodear
los de las mayores garantías posibles 
para los inculpados, Consecuencia y 
compensación del indicado aumento de 
la cuantía para las faltas, es la agra
vación de las penalidades establecidas 
en la ley,

Complemento de la reforma ha de 
ser la separación clara, y terminante 
de las expresadas faltas de los delitos 
conexos que con ellas puedan concu
rrir a fin de que conozcan solamente de 
éstos los Tribunales de lo criminal, y la 
regulación de la prisión subsidiaría en 
les casos de insolvencia para que sea 
aquél a  verdaderamente eficaz e ine
ludible,

Junto a las expresadas reformas hay 
otras aconsejadas por la necesidad de 
intensificar la acción represora A tal 
fin se encamina la regulación dada eu 
el adjunto proyecto a la distribución de 
los premios entre los partícipes, hacien
do aquélla posible antes de que los fa- 
llot- que declaren las responsabilidades 
se bagan firmes, por no caber contra 
ellos recurso alguno en vía administra
tiva, judicial ni comencíoso adminía- j 
trativ», mediante la constitución de un ; 

seguro en .’a Dirección general de 
Aduanas, para el qm sírva de prima 
un descuenm que deberán sufrir dichos 
premios, y con el que se responderá a 
■os in.eresados de los reembolsos que 
puedan acordarse por resoluciones ab
solutorias, asi como también de las in
demnizaciones de perjuicioa que los Tri
bunales acuerden, sin que en ningún 
caso puedan alcanzar al Balado respon* 
habilidades civiles ni subsidiarlas.

A este mismo orden ue ideas, que 
buscan un mayor estimulo a la acción 
represora, pertenece otra de las inno
vaciones contenidas en el adjunto pro- 
yecm, pir la que se dispone que en los 
casos ue aprehensiones de efectos de 
contrabando y defraudación puedan 
éi os dej*r de ser coniu c  dos con las 
consiguientes molestias y pérdidas de 
tiempo para las fuerzas aprehensoras 
a la capital de la provincia, depositán
dose y aubasiándose, llegado el caso, 
en la Aduana más próxima, si su valor 
no llega a 1.000 pesetas, o en el Ayun- 
ramiemo inmediato al lugar de la apre
hensión, si el importe es inferior a 260 
pesetas,

O ras modificaciones de la ley Penal 
y Procesal en materia de contrabando 
y defraudación de menor importancia 
pero también convenientes se introdu
cen en el adjunto proyecto. Tales son: 
la separación de los Taibunales de lo 
criminal para la vista, votación y fa
llo de las causas de contrabando y de
fraudación del Delegado de Hicienda 
de la provincia respectiva y del Vocal 
comerciante o industrial designado por 
ia Camara de Comercio y a que ¡a con
currencia de estos dificultaba la consti
tución de dichos Tribunales sin dotarlos 
por ello de mayores garantías de acier
to: la atribución de competencia al Juz
gado de insirucción de Algeciras para 
tramitar ios sumarios de contrabando 
y defraudación, puesto que existiendo 
en aquella pob.ación un Abogado del 
Estado en destino de plantilla, no había 
razón ninguna para que los numerosos 
sumarios procedentes di aquel Juzga
da hubiesen de ir a la capital de la pro
vincia y, por último, la incorporación 
al texto da la ley de las reglas para la 
exacción de ias multas en que incurran 
las empresas o Compañías da transpor
tes terrestres o marítimos quj estable
ció e¡ Real decreto de 2 de Septiembre 
de 1922,

Por las razonea expuestas, tengo el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Febrero de 1924, 
SEÑOR:

A L. R, P, de V. M, 
Miguel Primo de Rivera y Oibaneja

REAL DECRETO
A propuesta de¡ Presidente del Dí«

M.C.D. 2022
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yectoV’o MiHiar, y da acüatdo con el 
rEsmo,

Vengo en decretar lo 8 guíente:

DISPOSICION ÚNICA

Lo§ articula y párrafo^ de U ley de 
CoLírab»nüo y defraudan óa de fecha 
3 de Septiembre de lyü4, ref -rmada por 
la de 18 de Julio de 19‘¿2, que a conti
nuación ne expresan, quedarán modiñ 
Cades en la Higolecce forma:

Articulo 3 ° Quedará redactado en 
su párrafo primero como sigue: «Los 
actos u omisiones constitunvos de con 
trabándose reputarán delitos s empre 
que el valor de los efecto^ estancados o 
prohibíaos de que se trate excedieran 
do 5,000 pesetas, haciéndose la vo ora- 
cíón en la forma que determina el arti
culo 36 de esta ley,»

Articulo 8.° Deberá decir su párra
fo primero: «Los actos u omis ones cons
titutivos de defraudación se reputarán 
delitos siemore que la Cuantía de ios 
derechos defraudados excediera do 
25.000 poseías.

Articulo 10 Deberá modificarse en la 
siguiente foroiü: «Los delitos conexos 
enunciados en el articulo anterior se 
considerarán distintos e independientes 
de los actos de contrabando o defrauda 
cíón que con olios se relacionen, y, en 
bu consecuencia, conocerán de dichos 
delitos conexos los Tr,bucales de Justi
cia compeientes, con acción separada y 
a parte de la que ejerzan las Juntra Ad- 
mlaxrailvaa para enjuiciar y aancioner 
dichos acíoa, Del mismo modo, cuando 
la seduce ón o resisteoc a ae realizare 
respecto de ios individuos de; Resguar
do, Guardia civil, Ejérc-o, Mar na u 
otra fuerza armada que goce ae fuero 
m;aUr ae estará a lo determinado 
las leyes y disposiciones especiales, juz 
gaudoee, por condigleote, a los reos ae 
dichos delitos por los Tribunales o Con- 
eejuti de. guerr», independieiUenienie 
dei procedimiemo seguido poi loa actos 
de con robando o defraudación y por 
oíros delitos conexos, sin perjuicio de 
con inuar su procodimienio ia Adminis
tración.»

Arreólo 11. 8c encenderá redacta
do como s gue: «Los actos u omisiones 
Cün&mutivod no conürabando, comproa- 
QidvB en el arücu o 3,° do esta ley, se 
reputarán faltas siempre que el valor 
de los aféelos estancados o prohibidos 
de que se im ía no excedieran de 5 OÜU 
pesait.a, haciéndose la valoración en ia 
forma que se de e^mina rn el articulo 
36 de esta ley,»

Ariticulo 12. Deberá quedar redac 
lado en ,a s gu ente forma: «Lo» «c ío s  
u om s oues constitutivos de aefrau i» 
Cíón, comprendidos en el arncu.o 8.° de 
esta icy se repujarán faltas cuando 1» 
cuau ia ae ios derechos defraudados no 
exceua ae 25.000 peseta-.»

Arncu o 13. Se eniemeiá modifica 
do en si u eme íorm»; «Si la ex s en
cía de los delitos conexos uo aparesiese 
dei ac.a de descubnm.enio o de ¡as di
ligencias posteriores y se descubriese 
en oí juic.o aaministraávo, ia Junta da 
fá cuen.a enseguida ai Juzgado compe
ten.e, por lo que ai delito conexo res 
pacta, rem.t énaoie testimocio de lo ac
tuado, y elevará al mismo tiempo copia 
dei acta a la Direcuión general de lo 
CuLteaCioeo, para que ésta pueda co
municar iusnucciones ai Abogado dei 
Estado. E. Juzgado acosará sin demora 
recibo dei tesumon.o, continuando el 
procedimiento administrativo.»

Artcu.o 14, de euteiderá modifica
do en «m s-guieLte forma: «Si respecto 
a la caniícac>oa dei delito conexo se 
ofrecieran aulas a la Jun a Admiuistra- 
uva, bastara que el Abugado ne> Esta
do quü turma parte de la misma expon
ga su opinión en sentado afirmativo, 
para que se remita testimon o de lo ac
tuado con reiución a dicho delito cone
xo a! Juzgado correspondiente, a fin de. 
que por éste se proceda a la persecu 
clon del expresado cielito con indepen 
cía dei procedimiento administrativo,»

Articuio 15. 8u párrafo primero 
quedará redaotado on la siguiente for
me: «La habituauaad en la comisión de 
faltas Ce contrabando o de dfcfrauda- 
ciou no aeauamraiiíará «u carácter pe

i ro coniHiofrá una clrcun?Uneia ágra- 
I’ vante cualificad», no compensable por 

ninguna atenuante.»
Articulo 17, La circustancla segun

da deberá q ledar redactada en la si- 
I guiante forma: «Que el valor de los gé- 

otros, cuando se trate de delito de con- 
tr»b»udo, no exceda de 10 000 pesetas, 
v tratándose de faltas, que no pase de 
1.000 pesetas.»

L* c rcun'tancia tercera del mismo 
articulo se entenderá modificada como 
sígu^: «Que e¡ importe de loa derechos 
defraulados, cuando se trate de delitos 
de defrau laclÓD, no pase de 50.000 pe- 
setae, y tratándose de faltas que no ex
ceda de 5.000 pesetas.

Articulo 18. La circunstancia nove
na deberá quedar redactada en la for
ma siguiente: «Que la cuantía o valor 
de los efectos, en caso de contrabando, 
exceda de 20.000 pese.as, si el h^cho 
fuese conadiut.vo de delito, y da 4,000 
peseta^, si se traíase de falta, " .

Asimismo la circunstancia 10 de di
cho articulo quedará redactada como 
sigue; «Que el importe de los derechos 
en los canos de defraudación exceda de 
100,000 pesetas, si el hecho fuere cons- 
tituuvo de delito, y de 20.000 pesetas, 
si se tratase de falta,»

Articulo 25, Deberá quedar redac
tado en la siguiente formp: «También 
serán responsables subsidiaria y admi 
nistratlvam^Qíe las Empresas y Gom- 
p^ñias del importe de las penas pecu* 
nidrias impuestas a sus empleados o 
dependiente en el ejercicio de sus fun
ciones, cuando és os carecieren de pe
culio prop 0 en qua hacerlas efectivas.»

«L s empresas y Compañías de ir»uv 
portes terrestres o marítimos incurrirán 
ea una multa equ vélente a las penas 
pecuniarias correspon líenles a ios deh 
tos y fal as come idus en la circuladlo 
■te mercancías en los s guientes caso : 
Cuando admitán és^as para su transpor
te sin h ber cumplido previamente loa 
requisitos reglamentarios; cuando las 
entreguen a ios consigna arios sin reco
ger la documentación fiscal, y cuando, 
en la práctica dai servicio de transpor 
«es, no se cumplan las solemnidades 
exigidas por la Administración, Todo 
eno sin perjuicio de la acción que co 
rrespouda eon ra los autores materiales 
dei hecho.»

«Las multas en que, a tenor del pá
rrafo precedente, incurran las Empre
sas y Uompan.aa de transportes terres
tres y mariumos seián impuestas por 
las Juntas adminis.rauvas una vez co
nocida la cuantía de las penas pecunia- 
daB a que hayan sido condenados ios 
.U'ores Je los delitos o faltas de contra
bando o defraudación cometidos en la 
urcu ac ón de mercancías, y a tal eíec
o, ios Tr buna^s que h»yan conocido 

de las respectiva) causas remitirán al 
Delegado de Hacienda, en término de 
nueve días, ted momo de la sentencia 
firme recaída en elm. Los Abogados del 
Estado cuidarán del cumplimiento de 
este precepto,»

«Los acuerdos de las Juntas admi- 
oiBirasiVr.8 en esta materia serán ape
lables en la forma y condiciones deter
minadas en el articulo 101 de ¡a pre- 
seme ley.»

Ar.ículo 29. 8u párrafo segundo de 
berá decir: «Las principales son; 1,® 
Pr s;ón correccional de seis meses y Uu 
día a tres añot; 2.° Muita».

Ariícuio 36, Su párrafo primero se 
modifi ara en 1» siguiente forma: «Los 
reos dei dedio de contrabando serán 
castigados con una multa que no baje 
de cuatro veces m exceda de seis veces 
del valor de los efectos»,

ártico o 42, de redactará como si- 
gu-: «Lúa reos dei delito de defrauda- 
u.on seiAn casugados con una multa 
que no baje de cinco voces ni exceda 
ae siete veces del importe de ios dere
chos defraudados».

AnicUiO 47, 8a le adicionará un 
nuevo párrafo qua dig»: «A ms efectos 
del inciso letra a) de este artícuio, se | 
emendaran comprendidas entra las 
mercancías que sufran deterioro y de
ben ser vendidas por cuenta del dueño 
las confecciones y objetos de famasía 
que, por ¡as fiactuaciones do la moda a

que respondéo, sufren por el transcur
so del tiempo depreciación de su va
lor»,

Articulo 55, Deberá quedar redac» 
lado en la siguiente form»; «Las perso 
ñas responsables de los hechos que, con 
arreglo a esta lev, cQnsti?uyen faltas de 
contrabando serán castigadas con una 
ma’.ía que no baje del duplo ni exceda 
del cuádruple del valor de los efectos 
estancados o prohibidos valorados se
gún determina el ardeu o 36»,

«En el caso de que el declarado res 
ponsable de una falta de contrabando 
fuese notoriamente insolvente, la Jun 
ta administrativa dispondrá qua cum
pla desde luego la pena subsidiaria so
Salada en el ar iculo 29 de esta ley, Lo 
mismo dispondrá cuando el declarado 
responsable no ingrese la mu ta que le 
hubiese sido impuesta antes de que se 
h»ga firme el fallo, a menos da que di
cha Juma conozca la existemi* de bie
nes del responsable, en el cual caso po 
drá decretar desde luego el embargo de 
los mismos, Eu to’os ¡os casos en que 
el declarado responsable haya de cum
plir la pena de arresto o de prisión sub
sidiaria por ínsolveücía, los Delegados 
de Hacienda dispondrán, en el mismo 
día en que se acuerde el cumplimiento 
de dicha pena, que se expida la oportu
na certificación, en la cual se consigna
rán los ex.remos sigmemes: nombres y 
apellidos, naturaleza y domicilio del 
culpable, asi como también cuantos 
datos puedan servir para su identifica 
cíón; importe de la muirá impuesia, 
con expresión sucinta dei hecho que ¡a 
hubiera motivado, en relación con lo 
que conste en ei acta de la Junta; de- 
term nac ón concreta de La pen« subsi 
liaría de arresto o prisión correccional 
a razón da un día de privación de li
bertad por cada cinco pfssetas de umita 
sm que pueda exceder aquélla de un 
«fio en ningún caso. Un» vez expedida 
esta certificación será entregada al 
Abogado del Estado el cual solicitará 
inmediatamente del Juzgado de instruc 
cióu del partido de la residencia dei 
inculpado el cumplimiento de dicha 
pena»,

Ar icu o 59, Se encenderá modifica 
do en ¡os s-guidmes érm nua! «Las per
sonas responsables de ios actos u omi
siones que, con arreglo a la presente 
ley, constituyan faltas de defraudación 
serán caBiigadas con una multa que oo 
baje del triplo ni exceda Gei quíntuplo 
de los derechos defraudados»,

Artículo bis. Se le agregará un nue
vo párrafo que diga como sigue: «No 
obstante ¡o preceptuado en este anícu 
lo y en el precedente, los Delegados re 
gios para la represión del contrabando 
y la defraudación podrán reciamar di- 
rectameme ae los Juzgados, siempre 
que .o estimen conveniente los expre
sados maudamientos o autorizaciones, 
sin necesidad de sujaiarse al procedi
miento establecido en lo que precede».

Articuio b5. Et primer párrafo de 
este ártica o quedará redactado en la 
siguiente form*: «Son competentes pa 
ra conocer de ios actos u omisiones 
const tusivos de contrabando o deftau 
dación; 1,® Los Jueces de instrucción 
de las capitales ne provincia y las Au
diencias provine ales a que corresponda 
ei lugar donde so hubieua reabzaao o 
descubierto el contrabando o la defrau
dación, siempre que se trate de hechos 
ca iticados como delitos en esta ley. Por 
excepción, ei Juzgado de iascrucsión ae 
Algeciras tramitará los sumarios que 
hayan de instruirse por delitos de con 
trabando o defraudación realizados o 
aescub artos en el territorio de su de 
marcación, 2.® Las Juntas adm-nis rati- 
Vas de Hicieuia, si los hechos fueren 
calificados como falta; pero bien enten
dido que si concurriera con éstas algún 
delito conexo ae los reservados a las ju 
risdicciones ordinaria o especiales, se 
dividirá ¡a continencia de esta jurisaic- 
ción, conociendo lai Juntas ae ios he
chos apreciados como fallas y reser
vando a las jurisdicciones ordinaria o 
especiales el conocim-ento de los delitos 
conexos»,

Artiüu-o 94. Se le adicionará un 
nuevo párrafo que diga: «L, Presidente 

de la Junta administrativa, en los cu 
sos de delitos o tahas de defraudación 
en cuanto reciba el acta, sí no se ha 
biese verificado aprehensión maten, 
de los géneros, dispondrá el embargó 

j preventivo de loe bienes del presuniJ 
| responsable en cantidad suficiente parj 

asegurar el pago de la multa máxiQi 
que puede imponérsele»,

Artículo 95. Será adicionado a c o q ] 
tiouaclón de su texto actual con ios p|. 
rrafo-i siguientes:

«En los casos de contrabando y de. 
fraudación se procederá en la siguianii 
forma: Los géneros se conducirán ene: 
caso a la Aduana más próxima, cone;, 
cepción cel tabaco, que ae entregará 
en la Representación o subalterna d; 
la Compañía Arrendataria de Tabaco, 
más inmediata o de más fácil acceso,! 
discreción de los aprehensores; el aoii 
se remitirá en pliego certificado a |j 
Autoridad administrativa que corre» 
pon a, y ios reos si los hay, y concu 
rren del tos conexos en ios Casos de de 
fraudación se entregarán ai Juzgadi 
municipal o de instrucción más ínme 
diato.

La Aduana calcu'ará los derecho! 
defraudados y una Juma, compuesta 
del Administrador de la misma un co 
coercíante nombrado por éste y el Je
fe aprehensor, oyendo a los reos, a 
quieren asistir, apreciará el valor aele 
mercancía. Si és'.a no llega a L.uOO pe- 
setis, una vez declaraba por la Junta 
administrativa b en hecha ia preben 
sión, se subastarán los géneros en iii , 
misma lei ahdaA » los ocho días de pu- 
biieado el anuncio en el BOLETIN UFi' । 
C1AL de la provincia, diligencia que uej . 
berá acordarse inmedlat-amente si no 
fuesen génem prohibidos o eB-ancado» 
cuidando el Secretario de ia Junta ad; 
mluisirativa de que se practique ia in| 
aere ón ael mencionado anuncio. Case! 
de exceder da 1.000 peseta-i ei valor di 
la mercancía o ser édia de las excep 
tuadaa de subasta, el Delegado d e Hi- 
c enda dispondrá su conducción a la ca- t 
pital de la provincia a los efectos que 
procedan,

Guando los efectos aprehendidos i । 
juic o de los aprehensores, no llegue! ■ 
a valer 250 pesetus, los conauciraua 
pueblo más próximo, donde el Alcalde 
o qu en haga sus veces, el Secretario 
•uei Ayuntamiento, un comerciante noí» i 
brado por el Alcalde y los aproheusO' < 
res, oyendo a los reos, si quieren asid': । 
tir, resolverán acerca de dicho valor, « 
Habiendo conformidad o mayoría et . 
que no excede de 250 pesetas, se nbr* i 
rá un certificado a los aprehensoreí । 
por la Alcaldía que unirán aquéllos * ¡
acia, para remitir ambos documen.osa ,
ia Autoridad adminísirativa. Declarad» i
por la Junta bien hecha la aprehensión! 
se verificará en igual forma que ame- 
riormeace se han chebo la subasta de 1» 
mercancía. Esta subasta se ceiebrad 
bajo la presidencia del Alcalde o oe 
quien haga sus veces, con las misma» 
BOiemnidades y garantías que si se ir»' 
tase de bienes dei ptopio Municipio, y* 
eila concurrirán, por 10 menos, un apre* 
bensor o individuo de¡ mismo Cuerpo* 
que pertenezca, en su represeumcioói 
sin que su ausencia pueda ser causa de 
cuspemnOn dei acto, entendiéndose qu» 
el anuncio en el BOLETIN ÜriüiAü Bir?8, 
de convcoaioria.

Del resultado se extenderá el ad» 
correspouaieme y, en caso de haour rd' 
ma e, resarsido ei Municipio de las g»8 
tos que naya podido anticipar, pre^0 
just.ticaate, entregara al aprenensorí' 
b u  iepreseutan-e copia ae aqueha y 
impone liquido as u suoasta para qo^ 
por uonduciO dó. Habilirado dei Cuerpo 
se ingrese en el Tesoro y practique iUe' 
go la disíribuciOu a ios participes dd 
premo quo íes corresponda en la fuit»* 
establecida.

Tío obstante lo previsto en los párf»' 
fus precedentes, si ms aprahensores, püI 
ia naturuieza ae ¡os géneros o por cuid' 
quiera otra circuns »ncia, pi efinefl'»0 
que fuesen aquéllos conducíaos a ¡a ó *'
pital ae la prov-ncia, poarau mauií68' 
taño asi ai De.egado de Haciuuaa en 0i 
oficio de remisión del acta, quien 
uara bu couauccióu a muh*
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cargando los gastos al fondo especial 
existente a esto efacio en las Coman 
dancías de Carabineros,

Eu las aprehensiones de tabaco, la 
Representación subalterna de la Oom 
paBia Arrendataria de Tabacos, en 
cuando le sean entregados lo* géneros 
aprehendidos, procederá en forma aná
loga a la establecí 1a en el apartado le
tra b) del párrafo 3,° del articulo 80 del 
Reglamento de 15 de Octubre de 1^21 
para la ejecución de Convenio celebra
da entre el E-t^do y ¡a Compañía 
Arrendataria de Tabacos.»

Articulo 99. Et numero 3,° del pá 
rrafo tercero quedará redactado en ¡a 
siguiente forma: «A ordenar la venta 
de jos efectos aprehendidos y que se dé 
la aplicación reglamentarla a ¿us pro
ductos», y a continua -ión de dicho pá
rrafo se agregará: «Igual aplicación pe 
hará de ios depóanos que los propte a* 
ríos de ios efectos aprehendidos cons i- 
tuyan en ios Cosos previstos en los ar- 
ticu os 46 y 100 de la presente ley y 
del Valor de los efectos decomisables no 
aprehendidos a que ae reliare el articu
lo 41 de la misma. La indem ización ci 
vu, cuando su proceieocia se declare 
por quien corresponda, así como tam 
bién ia dcvoiuc.ón de los premios a que 
la presente ley se refiere, se haran por 
la Dirección general de Aduanas, al 
cual efecto se real zará por la m ama un 
seguro forzoso para ei reembolso de los 
premios de aprehensiones que se decla
ren improcedentes y el abono de las in- 
demn zacionís civiles que, como conse
cuencia de las mifimiS, puedan acordar
se por ios Tribun -les competentes, me
diante el íngieso en un fondo especial 
de dicha Dirección <Jel tan o por ciento 
üe los premios de aprehensión y descu
brimiento que por la misma se fije al 
pnccipio de cada año y para todo éq 
debiendo realizar el expresado ingre-o, 
bajo su responstbi/i la o civil y adminis
trativa, el H biiuado o funcionario que, 
de conformidted con los Reglamentos, 
sea el llamado a hacer la distribución 
del premio ©aire ios participes, La dis
tribución de premios, asi como el ingre- 
b o  de un tanto por ciento de h u importe 
en el fondo de la D reculón general da 
Aduanas a que se refiere el presente 
precepto, no tendrán aplicación a tos 
premios que debe abanar por las apre 
heuH ones de tabaco a Compañía Arren 
dataria de Tabacos, en virtud de lo es 
lablecuo en ei Rógiamento para la eje
cución de su Convenio con el Estado. 
En ningún ca»o podrán ser embargados 
o reteuiaos ios bienes o haberes de los 
aprehensores o denunciadores para el 
reembolso de los premios y el abono de 
las indemnizaciones a que el presen e 
articulo se refiere.»

Artículo 101. Quedará mod Acudo en 
¡a siguiente forma: «Los acueroos de 
las Jumas Admin^trauvas que se refis- 
rau a fa.tas de contrabando o defrauda
ción serán .gualinente apelables en 1* 
forma y condiciones que determina ei 
Rsgiameuio de Procedim entos en las 
rticiamacioüdb económico aammistrati- 
Vas, siempre que la multa exceda de 
LñUO pesetas en materia de contraban- 
Qo y ue 3.000 en U de defraudación.»

Articu o 102. Quedará redacta Jo 
6h la sigu.en.e forma: «La inierposi- 
ción dei lecutso cou.ticiobo-aaminibtia- 
tivo no obstará a ia venta de os efectos 
aprehendidos y a que se lleve a efecto 
i* aiBiribución de¡ premio entte los 
purucipes, cuando ad procedo; debien- 
Qo en ios casos en que dicho recurso 
^Qa estimado en a fiu.Lva, devolverse 
los premios e mdem.Zarse, en su caso 

los propietarios de ios etecios vendí- 
tios en ¡a forma establecida en el ard- 
ch o 9d ue la presóme ley.»

Arucuio 1U4. bu párrafo tercero 
deoera decir: «Cuando fuese declarado 
^mpioceuen.e el comiso o ia detención 
de ,08 aféelos aprehendidos, ¡a Admiu.s- 

’-rac.on devo.vera e=tos, si por cualquie
ra Cana» no hub.eran sido aun enaje* 
haaos, y, ü o  o-ro c a b o , ei vamr recibí- 
u° por eiios, cuyo abono se hará, a so- 
“Ciiuu Util iniditisado dirigida ai Minis 
Lo Ue Hacienda y prev.o acuerdo de 
^te| pOr ltt Dirección general de Adu»- 
ha», queaanuo cea #4» relevad* la Aú" 

mín’stracíón de toda otra responsabili
dad. Cuanio los géneros sean detenidos 
fuera del recinto de 1» Aduana por no 
ir acompañados de los documentos 
jas; ficanvos del adeudo o por no apa 
recer en os mismos ios signo*, marcas, 
marchamos, ptecin os, etcé era, que 
necasiten para su legal circulación, y 
lespués se justifique que los géneros 
detenidos han pagado ios derechos co
rrespondientes, serán responsables de 
los perju eos originados a ios Importa
dores los funcionar os causantes de la 
falta sí ei interesado justificase que por 
aquéllos no se les han impuesto dichos 
signos o, hib éndolos reclamado,, no se 
les han en regado ios expresados docu
mentos,»

D spos c ón adicional. La presente 
reforma de la ley de contrabando y 
defraudación no entrará en vigor haBta 
transcurrí lo un mes desde su pub ka 
oion en a Gaceta de Madrid. Duraott 
es e tiempo queiarán re.ovados de mui 
as y responsabilidades da cualquiera 

oír» ciase los comrbuyenies que, ^íl  
hallarse sujetos a expedienta, declara
sen las mercancías sustraídas en todo 
o en parte al pago de los correspou- 
d entes, derechos, Dicha declaración 
habrá de htcerse necesariamente a las 
Delegaciones Regías para la represión 
del contrabando y la defraudación res 
peitivas, las cuales datan las oponu- 
nas órdenes para que se hagan las 11 
qui ¡aciones por las Oficinas de la Ren
ía correspondientes,

Dado en Palacio a diez y seis de Fe
brero de mil uovec en-Od veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja
(Gaceta 17 de Febrero)

lIMIAIMmjlMSlWAUiS
HACIENDA

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr, Para el más exacto cum- 

piimienío de la disposición adicional asi 
Real decreto de 16 del actual, publicado 
en-la Gaceta dei 17 modificando algunos 
artículos de la ley de Oonirabundo y 
lefraulación de 3 de Sepiiembre de 
1904, reformada por la de 18 de Julio 
ae ly22, y a tiu de que el perdón que 
en dicha disposición adicional se con
cede llegue a conocimiento de ios contri
buyentes.

8. M, el Rey (q. D, g,) se ha servido 
disponer:

1,° Que pur las D¿ gacíones Regias 
se orden ¡a inmediata publicación de la 
mencionada disposición adicional y de 
las reglas aciaramnas que a continua
ción se expresan en ios Bo l e t in e s  Oe p 
u ia l e S de las provincias que compren
de :U Región y por ios demás medios de 
difusión que estime ehcacOM, a fin de 
daña la mayor puoiicmad para que la 
concesión dei pdrdón que ta misma 
comprende llegue a conoc.m.emo de los 
interesados.

2.® Que sin perjuicio ae que en cada 
Deiegau.on Regía se concentren todas 
tas declaraciones que para acogerse ai 
perdón ue responsabilidades se formu
len por ios con.nbuyenitis y a fin ae 
facultar su presentación, las tioiicuudes 
deberán dirigirse a ios Delegados regios 
de la R gión respectiva; pero paitan 
ser presentadas en las Ddiegacione» de 
llACienda, que las cursaran sin demora 
a dichas Delegaciones Regias.

3,° Que, como eu la dxbpoaic.ón adi
ciona. se eskao.ece, la relevación ae 
Lumias y responsabilidades no alcanza 
a ios quo estén sometidos a expedíante, 
y en ningún caso a ios derechos dei Te
soro.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, Muchos años, 
Madrid, 19 de Febrero de 1924,

ni Sub«ecret4rio aacirg*d> del daspACha,
P. D„

A, FIü a LGO
(Gaceta 21 de Febrero)

GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo Sr,: Ea cumplimiento de lo dis

puesto por Real decreto de L° del ac- 
tuaí, relacionado con la reorganización 
de la Dirección general de Navegación 
y Pesca marí-ima.

S. M. ei Bey (q. D. g,) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,® La autoridad sanitaria de los 
puertos cursara por ínter aedio de ios 
Directores locales de Navegación y Pas
ca marítima, las liquidaciones referen 
tes a ios siguientes servicios:

a) Suministro de producios para tas 
prácticas de saneamiento de buques en 
ios casos prev.stos en la Real orden de 
este M.mster o de 1,® uei actual mes;

b) Gastos efdciuados por los contra* 
listas correspondientes en reiac;ón con 
los buques soma ¡dos a cuarentena en 
los Lazaretos de Sanidad exterior,

c) Nóminas de guardas de salud y 
de personal auxiliar para las prácticas 
sanitarias, si el nombram emo se efec
tuase por la Auíondal saoltarm,

2. ° A n ngún barco sujeto a trato 
sanitario, y que por esie u otro con
cepto haya de abonar derechos o b ó íIs ía - 
cer importe de gastos, se le expedirá 
paiente ni documento sanitario alguno 
sin que haya efectuado o afianzado su 
pago ante la Autoridad sanitaria del 
puerto.

3,° Las liqu'dacmnes de derechos 
saniiaiiOB, cuyo importe haya de íu- 
gresaise eu la Aduana, se contiuaran 
efectuando como en la actualidad,

4,° En el caso de que la Autoridad 
sanitaria aei puerto precisa el auxilio 
de la fuerza púoiida o de medios coer
citivos para hacer cump ir ios precep 
tos dei BegiamaoiO de Sanidad exterior 
y disposiciones que lo complemeu.at!, o 
dar efectividad a las s mc ones qu? 
aquél estaoiece, acudirá a la Au.oridai 
de Marín* en demanda dt ios citados 
auxi.ios, de acuerdo con 10 previsto eu 
el articulo 6.° del Reai decreto ae 1,® 
dei mes corriente.

De Real orden lo d go a V. I para 
su conocimiento, el de -os D rectore-i (le 
EstaciOUtid saniíanas de puerto y de 
comercio en general Dios gu»( ae a V. i, 
muchos años. Ma ¡nd, 14 de Febrero de 
1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
Ma RÍLn EZ aiNÍDU

tieñor Director general de Sanidad,
Gaceti 16 de Febrero)

¿LüíHüil fáüíhiJiÁL
Num. 514

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Anuncio. —Ni día 1,® de Marzo próxi
mo so *Q£kC& ei pago de sus n«beies a 
me preceptores de G-ases Pasivas que 
iOo tienen consígnalos por esua Deposi
tarla PagAduna de Huc.enda, en la si- 
guionte forma:

Día 1,®—Moutepio Militar, Civil, Ju- 
buaaos y Pens-ones Rdmunaraíuriad,

Día 3, —Retirados de Guerra y Ma
rina,

Días 4 y 5 Nominas siu diaüncióa.
Taima 26 de Febrero ue 1924.—El 

Interverikor de Hacienda, M. Moutis,

Núm, 465
^ADMlNlorRACION-DEeOairAtlíA 
Especial de Hacienda de Menorca» Manori

EuiuTO. —Uduíeccionada la matrícu
la industrial y de cumercld ue este tér
mino municipal para ei ejercicio de 
1924-25, queda expuesta ai público a 
oíoütos ue reclamación en esta Aami- 
niotíacion Depesuaiía, por ei ptaZo de 
diez días, a duntar desde 61 sigu.od.e 
ai de 1» .nserc.on dei presente audnuio 
en ex U, O. de os,a provincia,

Manon 20 de Feorero ae 1924,—Ei 
AamiuiB.raaor-DopOd.íário, Luís Mo 
í aguos,

Núm. 452
AYUNT.® DE LLUCHMAYOR

An u n c io .—Ea el local de esta Secfé» 
tari* de este Ayuntamiento el día 7 de 
Marzo próximo y horas que se expresa
rán, ante ia Comisión al efecto desig- 
uaaa, tendrán lugar las subastas para 
arrendar por todo el ejercicio de 1924 a 
25 loa arbitrios denoto nados «Pescade
ría» «Plaza» «Matade.'o» y «Tablillas» 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
que están de manifiesto en la expresada 
oficina y contra los cuales no se formu
ló ninguna reclamación,

Horas que han de celebrarsa: Pesca
dería a las ocho; Plaza a las nueve; 
Matadero a las diez; y Tablillas a las 
once de la mañana,

Tipos de subastas; para la Pescade
ría 400 pesetas; para la plaza 3.200 pe
setas; para el Matadero 7.800 pesetas; y 
para las Tablillas 4,600 pesetas.

Las proposiciones deberán ser igua
les al modeio que se inserta al Anal y 
se presentarán en papel sellado de pe« 
seta y pliego cerrado la mesa que pre
sida la subasta durante la primera me
día hora de su comianzo, No se admiti
rá ninguna proposición que no cubra 
los tipos señalados.

Para tomar parte en las subastas se 
deberá constitu r un depósito provisio
nal que importe el 6 por ciento del tipo 
y el que resulte rematante lo elevará 
hasta el 10 por ciento del remate como 
üanza definitiva,

81 resultara desierta alguna subasta 
por falta de Bcitadoreá se celebrarán 
segundas bajo los mismos pliego, con 
rebaja de los tipos el del Pescadería 
a 3ü0 pese .as; el de la Plaza a 2.800 pe
setas; el del Matadero a 7 300 pesetas; 
y ei de ¡as Tablillas a 4,200 pesetas, 
estas segundes subastas tendrán lugar 
el día 21 de Marzo a igual hora que se 
hubiesen ce obrado la primeras.

Modelo de proposición
D, N...„ N.,„, vecino id.  según 

céiuia personal que acompaña con ca
pacidad bastan.e para cuntraiar en
erado doi pliego de condiciones bajó 

las cuales el Ayauiammam de esta eiu- 
iai »rneu ia d). arbitrio,,(31 que sea) 

por ex año económico da 1924-25, 
sa obliga a tomarlo en toando a i* 
Ujrporac ón la cantidad...............(en le
ras). sugdíaalosa a ¡A aiUdídas 

condicionys,
(Facha y fiema del licitaior)

Ltuchmayor 19 de Febrero de 1924, 
—Ei Alcaide accidental, Juan Mu:.— 
P, A, dei A,*—El Sdcretano, Guillermo 
aulet,

Num. 453
An u n o io ,—En 1* Secretaría de este 

Ayuntamiento y ante una Comisión al 
efecto designada, tendrá lugar el día 9 
.16 Marzo próximo a las diez de la ma
ñana una subasta pública para contra- 
iar las obras de desrnbo de la porción 
de la casa calle de la Puma n.® 12 que 
corresponde a dicha Gorporacmn, ce
diendo ios materiales al contratista, con 
sujeción ai pliego de condicionas qua 
esta de manifiesto en la expresada oti * 
ciña y contra el cual no se presentó 
ninguna reclamación.

Servirá ae tipo ue subasta la canti
dad de mil ochocientas pasatas a satis
facer por el con.ratiá** al Ayuntamien
to y no se aamuirá proposición alguna 
que no cubra esta cantidad.

Las proposiciones deberán ser igua
les al modelo que se insería ai final ex
tenderse en papel sellado de peseta y 
presentarse a ia mesa durante media 
hora, ae diez a diez y media en pliego 
cerrado acompañabas dei resguardo de 
la fianza provisional y de ia cédula del 
xicitador.

La fianza provisional a constituir se
rá de noventa pesetas y ia definitiva 
del que resalte lematanta el aiez por 
cíente dei remake.

di resultare desierta esia.subasia se 
caieorara una segunda, bajo las mis
mas conuicioues a excepción del tipo 
que quedara lebucida a mü selscian.as 
pese.ad, 61 -“a Zd dd didl
ae xa mañana.

M.C.D. 2022



Modelo de proposición
D..., N...o N ... ;vecÍDQ de,,, , según 

cédula de personal que acompaBa, con 
capacidad bastante para contratar, en
terado del pliego de condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento de L'uch» 
mayor contrata los trabajos de derribo 
de la parte de la casa calle de la Pun 
ta n,° 12 que le pertenece, con cesión 
de los materiales al contratista, acep* 
tando en todas sus partes el expresado 
pliego í>e compromete a entregar a! 
Ayuntamiento ¡a cantidad de.,.„ (en 
letra),.,, pesetas por la contrata,

(Fecha y firma del licitador)
Llucbmayor 19 de Febro de 1924 — 

El Alcalde, accidental, Juan Mut,— 
P. A. del A, Ei Secretario, Guillermo 
Aulet,

Núm. 484
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Ed ic t o , —En el local del salón de es

ta Gusa Consistorial de este Ayunta* 
miento y ante la Comisión designada, 
so celebrará el dia 2 del próximo mes 
de Mario y hora de las diez y media las 
subastas púb teas pera arrendar por 
todo el a fio económico 1924*25 los Ar
bitrios Municipales ordinarios denonína 
dos «Pieza», «Matadero» y «Corral co
mún» de esta villa con sujeción a ¡os 
pliegos de condiciones que están de ma
nifiesto en esta Secretarla de este Ayun- 
tamknío y bajo los tipos siguientes.

«La Plaza» mil quinientas pesetas 
(1.500*00 pesetas),

«E Matadero» mil seiscientas pesetas 
(1.600*00 pesetas).

«El Corral común» treinta pesetas 
(30 00 pesetas).

Dichas subas as se verificarán por 
medio da pujas a la llana.

Cü-mpanet 22 de Febrero de 1924. — 
El Alca de, Jaime Covas.—El Secreta 
rio, Juan Martorell.

Núm. 483
ALCALDIA DE 8ANTAÑY

D, Loret-eo Bonet Ciar, Alcalde Cons 
ti’UClonal de este Mq q íc  p'o.
Higo saber; Que debiendo proceder 

a posesionar de sus cargos a los Voca
les natos de las Comisiones de eva ua- 
ción asi de la parta real como (a de 
personal del repartimiento designados 
últimamente cutos nombramientos les 
fueren y* notificados y ai final se ex 
presan esta Alcaldía 8eQ«*la ei día vein
te y s eie del actual y hora de las diez 
de la mañana para que dichos señores 
vocales aculan a esta Alc»liia para 
darles dkh* poses'ón y hacerles entre 
gade la documentación requerida al ob
jeto de que puedan proseguir la consti
tución definitiva de dichas Juntas.

Vocales na?os de la Gomia óo: Parte 
Real.—D. Miguel Vila Salom D, Joan 
March Ordlnas, D. Miguel Ciar Callen 
tey y D. Pedro Pomar Muntaner.

Vocales de la Comisión: Parce Perso- 
tisi, Parroqu a 8an Andrés — D Ju*n 
Bamandreu Ga més, D. Juan Verger 
Tomás, D, Miguel Ro’g Tomás y Don 
Juan1 P¡Da Foreza. Parroquia San Jo 
sé, D, Miguel Pone Bonet, D. Guillermo 
VadeU Vioal y D. Cosme Vahbooa Ri 
go —Parroquia San Bartolomé, D. Bar 
nardo Escalas Vidal, Don Andrés Vi- 
cens Oteii y D. Juan Bonet Vidal,

En Santaüy 22 de Febrero de 1924. 
El Alcalde, Lorenzo Bonet.

Núm. 486
D. Nicolás Tibarner, Presidente de la 

Comisión Parte Personal del Munici 
pío de L uchmayor, Parroquia única. 
La Mesa electoral para designación 

de vocales electos de las Comisiones de 
evaluación de la parce Personal del re
partimiento, cuya elección acaba de te
ner lugar a las once del día de hoy.

Hace saber: Que praedeado ei roeueu 
to de volo^ ha dado el siguiente resul
tado:

D. Bernardo Tomás Caldés, tres vo 
tos. D. Pedro Salvá Salvá, tres vo
tos —D. Sebastián Vidal Mut,

Lo que se hace público para general 
conoeimien'o, adviniendo que, de no 
presentarse reclamación alguna duran- 
|e el plazo de Cinco dias, quedará defl-

nlHvft k eleeddn de loa qúe han alean; 
zado voto* por orden de mayor a me
nor, en número igual al de los vocales 
elegibles, o sean:

D. Bernardo'Tomás Oaldés, D, Pedro 
Salvá Salvá y D. Sebastián Vidal Mut.

En Llucbmayor a 24 de Febrero de 
1924,—El Presidente, Nicolás Tabermr.

Núm. 480
D, Pedro José Oabanellas Cánaven, Pre

sídeme accidental de los vocales na
tos do ¡a Comisión de evaluación da 
la parta Real del repartimiento del 
Municipio de Pollensa,
H»go saber: Que debiendo procederse 

por imperio del articulo 80 del R. D, de 
11 de Septiembre de 1918, a completar 
la representación de vocales natos da 
esta Comisión, medíante el número de 
vocales electivos a ser designados por 
elección directa y secreta, se advierte 
a cuanto* tengan derecho a ser electo
res y por hallarse integrados en la res
pectiva lista o Relación oportuaamen 
te publicada;

l .° L* elección principiará a las 
ocho y terminará a las doce de) dia 24 
del que rige en el local Salón de esta 
Gasa ConHÍstorlal. Gons’ituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos vocales 
natos de esta Comisión,

2 .° El número de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .® No se permitirá la entrada en 
el local a ningún elector después que 
haya emkido su voto, puliendo no obs
tante todo elector poder hacer interve 
nir lae eccíón por Notario público,

4 .® Contra la elección y proclama- 
dón por ¡a Mesa elec oral, de los voca
les electos procede reclamación en prl 
mera instancia ante la comisión de es
crutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 dias en única instancia ante el Tri 
bunal de repartos.

Lo que se hace público para genera 
conocimiento.

En Pollensa a 20 de Febrero d( 1924. 
P. J. Oabanellas.

Núm. 481
D. Miguel Forteza Vallp, Presidente 

accidental de loe vocales natos de la 
Com sión de evaluación de la pare 
Personal del repartimiento del Mu 
niclpío de Pollensa, Parroquia única. 
H*go sab^r: Que debiendo proceder

se por imperio del articulo 80 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 1918, a 
completar la representación de vocales 
natos de esta Comisión, mediante el 
número de vocales electivos a ser de 
signados por elección directa y secreta, 
se advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse integra
dos en la respect va lista o Relación 
oportunamente publicada,

1 ° La elección principiará a las 
o^ho y terminará a las doce del dia 
24 del que rige en el local Salón de la 
Gas* Consistoral, Constituirán la Mesá 
electoral los propios suscritos, vocales 
na'os de esta Comisión,

2 .° E número de vocales, que cada 
elector, med an e papeleta en la que 
consten impresos o escritos lo nombres 
con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá votar, será de 
tres.

3 o N > se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha
ya emitido eu voto, podiendo no obs 
unte odo elector poder hacer interve 
nir la elección por Notario ¡•úbilco,

4 0 Contra la elección y proclama- 
c ón, por ia Mesa electoral, de los vo 
ca es electos procede reclamación en 
primara lost^ncia ante la Comisión de 
escrutinio, Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de I 
cioco dias en única instancia ante el I 
Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Pollensa a 20 de Febrero de 1924, 
—Miguel Forteza,

Mám. 924

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las licencias de caza, uso de armas 
Delegación, durante el mes de Enero último,

perros, concedidas por esta

Núm.
de ór- NOMBRB8 T APELLIDOS VECINDAD

den

LlOENt

Caza Arma»

HA DE

Perros^Hurón FECHAS

1 Joné Gomiia Fabregas Mercadal 1 > » »

__

2
2 Lorenzo Gomiia Fabrégas Id. 1 » » » » •
3 Mateo Fuguet Pont Alayor 1 » » » »
4 Cristóbal Smtes Giménez Id. 1 » » » »
5 José Fortuñy Casado Id. 1 , » » »
6 Francisco Pona Merc&dál Mahón 1 » » » 3
7 Juan Vidal Simes IL 1 » » > »
8 Juan Olives Pona H. 1 , » » 5
9 Aq  onlo Augi»da Marqués 0 udadela 1 a » a 8

10 M guei Pascual h opis Mercadal 1 » • » »
11 V.cernes Mercada! Mon an»ri Mahón 1 » » » »
12 Francisco Mascará Mercadal A ayor 1 » » » 10
13 Antonio Sarra Goll Ferrarías 1 » » » »
14 Jaime Gener Pone (T*udadela 1 » » » »
15 Vicente pona G*rreras Mahóu 1 » » » »
16 Juan Moujo Pona Id. 1 » » » 11
17 Jaime Viliaionga Liopís li. 1 » » » »
18 B »r o orné Simes G jmüa Id. 1 a » » 14
19 Damián Mercadal Bjuejam G’udadela 1 » » » »
20 Juan Fiorit Salas Mercadal 1 » » » 15
21 Martin Pona Mercadal Alayor 1 » » > »
22 Amonio Pom Orfiia Mahón 1 » » > 18
23 Antonio 0 ivas Pona Id, 1 » » » *
24 Pedro Juan Fiol G udadela 1 » » » »
25 Martin Meüá Berra Mercadal 1 » » » »
26 Juan Tulurí Pona Villa Carlos 1 » » » 19
27 Miguel Tudun Pona Id. 1 » » » »
28 Pedro V.llalonga Pona Alayor 1 » » » »
•¿9 Juan Seguí Florlt Mercadal 1 » » » 21
30 Pedro Alié» Seguí Id. 1 » » » »
al Pedro Olives Pons S^n Luis r. » » » 22
32 Lorenzo Gomiia Carreras Mahón i » » » »
33 f rancisco Seguí Pons Mahón i » » » »
34 Antonio Seguí Orilla Id, i » » » »
35 Vicente Pons Pons Id. i » » » »
36 Cristóbal Olives Vidal Id. i » » » »
37 Antonio Cardona Pona Alayor i » » » 25
38 Sebastián Ameller Seguí Id, i » » • »
39 Joeé Esben Fullana Mercadal i » » » 29
40 Jaime Sales Pons San Luía i » » » »
41 Aguaiin Monjo Pons Mahón i » » » »
42 Lorenzo Pons Olives Id, i » » * »
43 Lorenzo Pons Vinent Mercadal i » » » 30
44 Juan Pons Pons Mahón i » » » 31

Mahón l.° de Febrero de 1924.—Ei Teniente Coronel Delegado, José Rodríguez, 1

Núm. 472
D, Miguel Ramón Goll, Alcalde Consti

tucional de esta villa,
Higo saber: Que debiendo proceder 

a posesionar oe sus cargos a los voca
les natos de las Comisiones de evalua
ción, asi de la parte real como de la 
personal del repartimiento, designados 
últimamente, cuyos nombramientos les 
fueron ya notificados y al final se ex
presan, esta Alcaldía señala el día 26 
y hora de las nueve, para que dichos 
señores vocales acudan a esta Alcaldía 
para darles dicha posesión, y hacerles 
entrega de ia documeulac.óa prevenida, 
al objeto de que puedan proseguir ¡a 
constitución definitiva de dichas Jun
tas.

Líoseta 21 de Febrero de 1924.—Ei 
Alcalde, Miguel Ramón,

Vocales natos de la Gomia ón: Parte 
Real.—D, Antonio Bañe Fiol, D. Ma
riano Gual, D, Antonio Ramón Jaume 
y D. José Capó Ramón.

Vocales natos de la Comisión; Parte 
Personal, Parroquia única. D. Migue 
Morey Fluxa, D. Guillermo Saucandreu 
R go, D. Jorge Culi Fontanas y D. Lo
renzo Abona* Baile.

Núm. 420
Don Gregorio EstarelUs r Llinás, Jue^ 

municipal de la villa de Buñola, provin
cia de Baleares, 
Hago sabei: Que hallándose vacan

tes ¡os cargos de Secretario en propie
dad y su suplente del Juigado munici» 
pal de est^ villa, los cuales han de pro
veerse con arreglo a lo dispuesto en la 

, ley orgánica del poder judicial, Regla
* mentó de 10 de Abril de 1871, Real de
creto de 29 de Noviembre y Real orden 
de 10 de Diciembre de 1920, se anun
cian a concurso por térm-no de treinta 
dias, a contar desde el slgu ente al de 
la publicación del presente edicto en ei 
Bd l k t ín  Of io ía l  de esía provincia y 
en la Gaceta de Madrid, durante cuyo 
plazo los aspirantes presentarán sus b O- 
licitudes ante el 8r. Juez da primera 
insiancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma,

Los aspirantes acompañarán a la so
licitud:

Primero. Certificación del acta de 
nacimiento.

Segundo, O ra de buena conducta 
moral, expelida por la Alcaldía de su 
domicilio.

Tercero. Gsriflcación de exámen y 
aprobación a que se refiere el Regla
mento de 10 de Abril de 1871 u otros 
documentos que acrediten su aptitud o 
preferencia para el cargo, y

Guarió. Los demás documentos pa* 
ra acreditar los extremos a que se re
fiere el articulo 5.° del Real decreto de 
29 dt Noviembre de 1920.

Buñola 10 de Febrero de 1924, —El 
Juez, Gregorio Es-arellas.

PALMA. - EsüUELA-TxpoGaÁriOA
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INDICE correspondiente al mes de Febrero de 1924
GOBIERNO CIVIL

Anuncia quedar expuestas en el 
Gobierno civil las listas de 
electores para la constitución 
de la Cámara Minera. . 8913

Publica circular prohibiendo to
da clase de caza. . 8914

Convoca elecciones para renova
ción Trienal de la Cámara de 
Comercio, Industria y Nave
gación en Menorca (Mahón). . 8914

Reproduce rectificado una rela
lación de nombres de propie
tarios de Santañy sobre los 
cuales se trata de imponer ser
vidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica. . 8916

Publica estado del precio medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo que detalla en el mes 
de Enero próximo pasado. . 8917

Idem circular tomando el man
do del Gobierno civil D. Enri
que Martin Alcoba y cesando 
D. Lorenzo Challier Cortés. . 8918

Hace público que habiéndose re
gistrado casos de Mal rojo en 
ganado de cerdo del término 
municipal de Montuiri declara 
Zona infecta, el predio Son 
Compafiy. . 8918

Publica un telegrama del Direc
tor general de Administración 
para que las certificaciones de 
débitos que las Corpooraciones 
que pueden tener con el Estado 
y éste con aquellas sean cur- 
asdas por conducto del Minis
terio de Hacienda. . 8918

Manifiesta haber presentado don 
Juan Castell Ordinas una soli
citud de registro de cincuenta 
pertenencias de mineral de 
hierro sita en el término mu
nicipal de Ferrerias. . 8921

Idem id. D. Narciso Bufill y Mi
ró-Granada otra solicitud de 
cuatro id. de lignito del térmi
no municipal de Alaró. . 8921

Publica nombramiento de Subde
legado de Medicina del distrito 
de la Catedral. . 8922

Anuncia que terminadas las 
obras de construcción del As
tillero y Varadero del puerto 
de Ibiza, los que tengan algu
na reclamación en contra del 
Contratista la presenten a la 
Jefatura de Obras públicas en 
término de 30 dias. . 8922

Manifiesta haber solicitado Don 
Luis Pascual Bauzá, Director 
Gerente de la Sociedad Alum
brado por Gas la prolongación 
hasta Son Sardina la línea 
eléctrica que alimenta La For- 
tilizadora señalando un plazo 
de treinta dias para admitir 
las reclamaciones que se pro
duzcan. • 8922

Anuncia tener lugar en este Go
bierno la proclamación de Can
didatos de la Cámara Minera 
de esta provincia. . 8923

Hace público que instruido expe
diente por Ja Superioridad con 
motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayutamien- 
to de Sóller, contra providen
cia gubernativa, lo pone en 
conocimiento de las partes in
teresadas para sus efectos. . 8923

Anuncia aprobados por la Direc
ción del Fomento de la Cria 
Caballar de España las para
das reconocidas por la Junta 
de Inspección. • 8924

PRESIDENCIA 
déZ Directorio Militar

Exposición y R. D. creando un 
timbre especial de 10 céntimos 
de peseta, que habrá de estam
parse en todos los décimos de 
la Lotería nacional que se ex
pendan en las Administracio- 
ciones, con la excepción de los 
de Navidad, que lo llevarán de

50 céntimos cada vigésimo, y 
con el objeto de arbitrar recur
sos para la Cruz Roja y para 
las instituciones antitubercu
losas. .

Otra e ídem declarando en sus
penso la constitución de nue
vas Asociaciones cooperativas 
de consumo, por las clases ci
viles, militares y eclesiásti
cas, asi de la escala activa co
mo pasiva, al amparo del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 
1920 y del estatuto anexo al 
mismo. .

Real orden circular disponiendo 
se dicten reglas que concilien 
la inexcusable misión investi
gadora y depuradora de abu
sos, negligencias, faltas y de
litos que en alarmante propor
ción se vienen registrando, 
con la tranquila y confiada 
garantía de los ciudadanos, en 
cuanto respecta a su libertad, 
derechos y medios lícitos de 
vivir. .

Otra id. declarando interveni
dos, a partir del 29 de Enero 
próximo pasado, por la Junta 
Central de Abastos, todos los 
aceites de oliva. .

Real decreto nombrando Direc
tor general de Seguridad, con 
la categoría de Jefe superior 
de Administración civil, a Don 
José González Hernández, Co
ronel Subinspector del cuarto 
Tercio de la Guardia Civil. .

Exposición y R. D. disponiendo 
que, mientras no quede resta
blecida la normalidad consti
tucional y sean convocadas 
nuevas Cortes, no será nece
saria la autonzación del Par
lamento pnra procesar a los 
que fueron Senadores electivos 
o Diputados. .

Otra e Ídem declarando en sus
penso lo dispuesto en el artí
culo 47 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de l.° de 
Julio de 1911, por lo que res
pecta a las adquisiciones que 
efectúen las Juntas de Plaza y 
guarnición creadas por Real 
orden de 20 de Octubre de 
1923. .

Otra e idem disponiendo que en 
lo sucesivo la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos se 
denomine Dirección general 
de Comunicaciones, y creando 
en dicho organismo una Secre
taria general de Comunicacio
nes, a cuyo frente habrá un 
Jefe superior do Administra
ción civil. .

Otra e idem suprimiendo la De
legación Regia de Pósitos, asi 
como las Inspecciones anejas 
a la misma. .

Otra e idem dictando normas pa
ra el ejercicio de los cargos ju
diciales y fiscales. .

Otra e idem regulando la expor
tación del aceite de oliva y 
estableciendo un gravamen 
sobre la referida exportaciún.

Otra e idem aprobando el Regla
mento para la aplicación de la 
ley de Propiedad industrial y 
comercial de 18 de Mayo de 
1902.—8919, 8920, 8921 y. .

Real orden disponiendo que por 
las Alcaldías Presidencias de 
los Ayuntamientos se adopten 
las oportunas medidas a fin de 
que los Agentes a sus órdenes, 
al proceder a cobrar los arbi
trios sobre puestos en la via 
pública exiján al propio tiem
po a los industriales las co
rrespondientes patentes de la 
contribución industrial, y en 
el caso de ¿que carezcan de 
ella les impidad la continua

8914

8914

8916

8917

8917

8917

8918

8918

8919

8922

ción en el ejercicio de la in
dustria. .

Exposición y R. D. determinan
do los casos en que pueden ser 

8913 embargadas o inembargadas 
las casas baratas que hayan 
llegado a ser patrimonio de 
quien las habite en concepto 
de dueño beneficiario de la ley.

Real orden disponiendo que en 
tanto no se redacte el Regla
mento definitivo para Ja ejecu
ción de la ley de Accidentes 
del trabajo, queden modifica- 

8913 dos en la forma que se publi
ca los artículos 107 y 108 de 

dicho Reglamento. .
Exposición y R. D. disponiendo 

queden modificados en la for
ma que se insertan los artícu
los y párrafos de la ley de 
Contrabando y defraudación 
de 3 de Septiembre de 1904, 
reformada por la de 18 de Ju
lio de 1922. .

HACIENDA
Real orden orden señalando el 

recargo que deben satisfacer 
en el mes de Febrero las liqui
daciones de derechos de Aran
cel que se hagan efectivos en 
plata o en billetes. .

Otra señalando las cotizaciones 
-medias para la aplicación de 
los coeficientes por deprecia-, 
ción de moneda en el mes de 
Febrero. .

Otra declarando prohibida en to
do el territorio de la Penínsu
la e islas Baleares la venta li
bre de aparatos encendedores, 
sus accesorios y piedras de 
ignición, asi como la circula
ción y tenencia de aparatos 
sin marca, accesorios y pie
dras de ignición y la fabrica
ción de los mismos. .

Otra determinando el concepto a 
que han de aplicarse los im- 
gresos que verifiquen las Di
putaciones y Ayuntamientos 
en ejecución de los conciertos 
que celebren con la Hacienda, 
de conformidad con lo dispues
to en la ley de 2 de Marzo de 
1917, y la forma en que han 
de ser contabilizadas las ope
raciones correspondientes. .

Otra disponiendo que en las ex
pediciones de postales que se 
indican se admitan las hojas 
de ruta sin visado consular. .

Otra declarando que los comer
ciantes de piedras de ignición 
que no vendan aparatos en
cendedores y que estén legal
mente matriculados y corrien
tes en el pago de la contribu
ción industrial, podrán vender 
dichas piedras o cederlas al 
Monopolio de cerillas. ,

Otra disponiendo que por las De
legaciones Regias se ordene 
la inmediata publicación en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias que comprende su 
región de la disposición adicio
nal del Real decreto de 16 del 
actual, modificando algunos 
artículos de la ley de Contra
bando y defraudación de 3 de 
Septiembre de 1904, reforma
da por la de 18 de Julio de 
1922. .

GOBERNACION
La Dirección general de Sani

dad publica circular dispo
niendo se tengan en cuenta 
las reglas que se insertan al 
enviar las estadísticas corres
pondientes al año 1923. .

Real orden disponiendo queden 
redactados en la forma que se 
indica los artículos 230 al 237 
y 154 del Reglamento para ré
gimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos. .

8920

8922

8922

8924

4914

8914

8817

8917

8923

8923

8924

8916

8918

Otra, circular, abriendo concur
so entre las Mutualidades obre
ras que tengan establecido el 
servicio de asistencia médico- 
farmacéutica, para el reparto 
de la subvención de 75.000 pe
setas consignadas en presu
puesto. . 8920

La Subsecretaría anuncia que se 
ha concedido autorización a 
este Ministerio para que se ce
lebren los concursos para cu
brir en propiedad las plazas 
vacantes de Secretarios de las 
Diputaciones provinciales, Je
fes de las Secciones de Cuen
tas y Presupuestos, y Conta
dores de fondos de la Adminis
tración local. . 8920

Real orden relativa a liquidacio
nes de derechos sanitarios en 
los puestos, y disponiendo que 
en el caso de que la Autoridad 
sanitaria de un puesto precise 
el auxilio de la fuerza pública 
o de medios coercitivos para 
hacer cumplir los preceptos 
del Reglamento de Sanidad ex
terior, o dar efectividad a las 
sanciones que establece, acu
dan a la Autoridad de Marina 
en demanda de los citados au
xilios. . 8924

FOMENTO
La Dirección general de Obras 

públicas publica subasta de 
las obras de reparación y fir
me de los kilómetros 2 al 22 de 
la carretera de Mahón a Ciu- 
dadela. . 8915

Real orden disponiendo se verifi
que, con sujeción a las reglas 
que se insertan, la votación 
para la elección de la Junta 
de personal de cada Cuerpo 
de Ingenieros civiles. . 8916

La Dirección general de Obras 
pública anuncia trece subas
tas de carreteras de esta pro
vincia. . 8921

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
Real orden disponiendo que a la 

solicitud de concesión de pa
tente se acompañe un tercer 
ejemplar de los planos y Me
morias exigidos por el artículo 
60 de la ley y determinando 
las normas que han de seguir
se por el Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial 
para la ejecución del artículo 
35 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Propie
dad Industrial. . 8914

Otra, creando la Sección de Esta
dista Comercial, la cual de
penderá de la Subdirección de 
Comercio. ■ . 8917

Otra disponiendo que las Coope
rativas de funcionarios cuyos 
Reglamentos hayan sido apro- 
brados con anterioridad al 24 
de Enero último, remitan a es
te Departamento, antes del lo 
de Marzo próximo, las relacio
nes prevenidas en el artículo 
5.° del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1920. . 8917

JUNTA PROVINCIAL 
ele Abastos

Publica circular haciendo pre
sente a los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de los partidos ju
diciales de Palma, Lonja y Ca
tedral, que las relaciones ju
radas de existencias de aceites 
deben presentarlas ante las 
Alcaldías. . 8914

Idem sobre instrucción de acei
tes e instrucciones para su 
aplicación. . 8915

Idem id. requiriendo a los Seño
res Alcaldes para que dentro 
los cinco primeros dias de ca-
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o
da mes presenten los almace
nistas y detallistas de sus res
pectivos términos, relación ju
rada de las existencias que de 
toda clase de azúcares posean 
en sus almacenes. •

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia concurso de una plaza 

de Practicante de Cirujia del
Hospital provincial. ■

Publica la distribución de fondos 
propuesta por la Contaduría 
para el mes de Febrero co
rriente. •

8921

8923

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el 31 

de Enero próximo pasado el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre, resultó contener la 
cantidad de 1.471 pesetas de
positadas durante dicho mes. .

Publica nota de precios a que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros hechos por los 
Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil 
durante el mes de Enero úl
timo. •

8919

8923

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación de las licencias 
de caza concedidas durante el 
mes de Enero último. • 8924

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncia el plazo de quince dias 

para instar a la concesión del 
Falucho San Antonio abonan
do el importe de tasación y 
honorarios del perito tasador. 8914 

Publica aprobado el Reparti
miento de la Contribución Te
rritorial para el ejercicio eco
nómico de 1924-25. .. 8916

Dicta reglas para el Reparti
miento de la Contribución Te
rritorial de los Registros fisca
les de edificios y solares apro
bados y no comprobados. . 8917 

Cita a Juan Serra Mari natural 
de Ibiza para que se presente 
ante la Junta Administrativa 
de Contrabando. , _• 8922

Pone en conocimiento del públi
co haber sido nombrado Ins
pector del Timbre en esta pro
vincia a D. Carlos Blane Bie- 
na, cesando D. Luis Baatella 
Danguere. • 8923

INTERVENCION DE HACIENDA 
Anuncia el pago del cupón nú

mero 90, vencimiento 1.° Abril 
y los títulos del 4 por 100, asi 
como un trimestre de intereses 
de las inscripciones nominati
vas de igual renta. /

Idem el pago de la mensuali
dad corriente1 a la clase pa
siva. •

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica relación de Bajas por 

fallidos a las matriculas de la 
Contribución Industrial y de 
Comercio de los pueblos que 
menciona. 1 • 8915

ADMINISTRACION 
de Propiedades e Impuestos 

Invita a las compañías de Fe
rro-carriles, Tranvías, dueños 
de Automóviles con motor de 
sangre a que se personen en 
esta Delegación de Hacienda 
para celebrar Conciertos. . 8923

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca (Mahón) 
Anuncia quedar expuesta al pú

blico a efectos de reclamación 
la matricula Industrial y de 
Comercio. ■ 8924

8923

8924

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

, Dicta providencias sobre las va
cunaciones y revacunaciones 
que se practiquen con la vacu
na del Instituto Alfonso XIII. 8921

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncia subasta para el 7 del 
corriente mes de los géneros 
que detalla procedentes de 
abandono. • 8914

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Sineu anun

cia haber renunciado el cargo 
de Vocal nato de la Comisión 
de evaluación de la parte Real 
D. Andrés Real Font, y en su 
sustitución fué nombrado don 
Jaime Niell Mestres. . 8913

El de Puigpuñent publica las 
bases para cubrir el presu
puesto en el año económico 
venidero 1924-25. . 8913

El de Palma publica proposicio
nes para realizar los trabajos 
del Registro Fiscal de edifi
cios y solares. . 8914

Los de Marratxi, María de la 
Salud, Felanitx, Llubi, Cam- 
panet, Santa Eugenia, Búger, 
Fornalutx, La Puebla, San 
Juan Bautista, Alcudia, San 
José; Formentera, Villafran- 
ca, Ferrerias, Lluchmayor, 
Petra, Santa Margarita y Bi- 
nisalem, publican los nombres 
de los Vocales natos de las Co
misiones de evaluación del 
Repartimiento para 1924-25.— 
8913, 8915, 8916, 8917, 8918 y. 8923

Los de Capdepera, Petra, Sineu, 
Llubi, Valldemosa, Campanet, 
Maria de la Salud, Deyá, Fe
lanitx, San Juan Bautista, 
Sansellas, Santafiy y Lloseta, 
convocan a los vocales natos 
de las Comisiones de evalua
ción para darles posesión y 
hacerles entrega de la docu
mentación requerida.—8913, 
8914, 8917, 8918, 8919, 8920, 
8921, 8922, 8923 y. . 8924

Los Ayuntamientos de Santafiy, 
Santa Eulalia del Rio, Deyá, 
Andraitx, Inca, San José, For
mentera y Lluchmayor, citan 
a mozos de ignorado paradero 
comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo del año 
actual para que asistan a los 
actos señalados.—8913, 8915, 
8816, 8918, 8919, y . ; 8923

Los de Lluchmayor, Calviá, Bi- 
nisalem, Valldemosa, Forna
lutx, Campos del Puerto, Cap
depera, Maria de la Salud, 
Marratxi y Pollensa, anun
cian practicar un sorteo para 
determinar los 50 que han de 
elegir a los vocales natos de 
evaluación.—8914, 8915,8916, 
8918, 8919, 8920, 8921, 8922, 
8923 y. • 8924

Los de Petra, Campos del Puer
to, Alayor, Algaida, Este- 
Uenchs, Santañy y Deyá, pu
blican a efectos de reclama
ción el proyecto del presu
puesto ordinario para el pró
ximo año económico 1924-25. 
—8914, 8917, 8920, 8921 y. . 8923

El de Palma publica las propo
siciones para realizar los tra
bajos del Registro Fiscal de 
edificios y solares. . 8914

El de Sineu anuncia la renuncia 
que del cargo de vocal nato de 
la parte Real presentó D. Juan 
Font Vidal y en su sustitución 
se nombró a D. Mateo Estela 
Munar. • 8914

El de Lluchmayor y Calviá no
tifican tener expuestas las lis
tas de electores para la desig- 
signación de los vocales elec
tivos. . 8914

El de Sansellas anuncia hallarse

detenida en el corral común 
una burra. . 8916

El de Calviá publica subasta pa
ra el servicio de alumbrado 
público por medio de la elec
tricidad. . 8916

El de San Antonio Abad notifica 
la cobranza del 4.° trimestre 
del repartimiento general de 
utilidades. . 8916

El de Santañy publica a efectos 
de reclamamación el reparti
miento general de utilidades. 8917

El de Palma anuncia el estado 
de gastos causados por admi
nistración durante el mes de 
Diciembre, • 8917

El de Capdepera pone de mani
fiesto hacer efectivas las cuo
tas sobre utilidades. . 8817

El de San Antonio Abad anun
cia las vacantes de Portero y 
Recaudador de dicho Ayunta
miento. ■ 8917

El de Sansellas publica las orde
nanzas del repartimiento de 
utilidades en sus bases perso
nal y real. 8917

El de Selva anuncia haber admi
tido las dimisiones de varios 
vocales natos y nombrados los 
sustitutos. . 8917

El de Santa Margarita somete a 
información pública a efectos 
de reclamación una instancia 
presentada por D. Sebastián 
March Garau, para construir 
un edificio destinado a vivien
da y a fábrica para usos in
dustriales. • 8917

El de Maria de la Salud anuncia 
haber designada a D Sebas
tián March Estelrich para cu
brir la vacante de vocal nato 
por renuncia el Excmo. Señor
D. Fernando de España. . 8917 

Los de Llubi, Calviá, Felanitx,
Campos del Puerto, Algaida, 
Santañy, Lluchmayor y Cam
panet, publican subastas de 
sus arbitrios municipales para 
el año 1924-25.—8918, 8919, 
8920, 8923 y. . 8924

El de Marratxi anuncia la co
branza de los recibos pen
dientes de cobro de utilidades. 8918

El de Bafialbufar tiene expuesta 
al pública la matricula indus
trial y de comercio para 1924 
a 25. . 8918

Los de Campos del Puerto y 
Valldemosa tienen expuestas 
al público las listas de electo
res para la designación de los 
vocales electivos.—8918 y. . 8920

El de Palma anuncia concurso 
para la adquisición de una 
bomba accionada por motor de 
gasolina. . 8919

El de Pollensa publica ordenan
zas formadas sobre el reparti
miento general de utilidades. 8919

El de Santañy y Felanitx susti
tuyeron varios vocales natos 
de la Comisión de evaluación
por renuncia de otros. . 8920

El de Palma publica la distribu- 
bución de fondos del mes de
Febrero. . 8921

El de Deyá anuncia el reparti
miento de utilidades para el 
año 1924-25. . 8921

La Alcaldía de Villafranca de 
Bonañy, participa tener en el 
corral común una perra Ibi- 
zenca. . 8921

El Ayuntamiento de Santa Eu
genia anuncia concurso para 
proveer la plaza de Deposi
tario. . 8921

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para contratar el

? ‘arriendo de los arbitrios licen
cias para construcciones y 
emplazamiento de motores. . 8922

El de Llorito anuncia tener ex
puestos a efectos de reclama
ción las cuentas del año fores
tal de 1922-23. . 8922

El de Palma tiene expuesto a 

efectos de reclamación la su
basta Puerta de San Antonio. 8923

El mismo id. id. id. al proyecto 
aparcelamiento del huerto Son 
Flexas o Son Pudent, Molinar. 8923

El de Mahón publica la distribu
ción de fondos del mes de Fe
brero. . 8923

El de Felanitx tiene expuesto a 
efectos de reclamación el pro
yecto de urbanización de la 
aldea de San Isidro y la rasan- 
sante de la barriada de Son
Alou. . 8923

El mismo hace público que en
l.° Marzo y siguientes se pa
garán los intereses y el valor 
de las 17 obligaciones que han 
resultadas amortizadas. . 8923

Los de Alaró y Selva tienen ex
puestos el repartimiento de 
utilidades a efectos de recla
mación. . 8923

El de Pollensa anuncia que ad
mitirá proposiciones para el 
suministro de alumbrado pú
blico por medio del fluido eléc
trico. . 8923

El de Alayor notifica la cobran
za del 4.° trimestre del repar
timiento general de utilidades. 8923

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Las de La Puebla, Fornalutx, 

Santa Eugenia, Calviá, Vall
demosa, Sansellas, Cindadela, 
Artá, San Juan Bautista, Po
llensa, Selva, y Santa Maria, 
publican la cuenta del primer 
trimestre de 1923-24.— 8913, 

8914 y. . 8921

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica relación de algunas va

cantes de cargos de justicia 
Municipal. . 8917

Idem auto de 29 de Enero último 
ordenando su notificación a 
D. Antonio Pons Olives y otros 
declarándose las costas a car
go de D.ft Pons de Olives. . 8920

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo contencioso-administrativo 

Hace saber que D. Francisco 
Barceló Caymari y otros han 
deducido recurso contra el 
acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de esta capital por el 
que se nombró Recaudador del 
impuesto de cédulas persona
les a D. Antonio Gazá Oliver, 
lo que hace público para sus 

efectos, . 8917

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción

El de Inca cita de remate a An
tonio Tugores Rayeras y a su 
esposa. . 8913

El mismo saca a subasta varios
bienes embargados a D. Anto
nio Puig Verd. . 8913

El de la Lonja saca por tercera
y última vez a pública subas
ta dos casas unidas y corral 
en la ciudad de Soller de los 
herederos desconocidos de don 
Juan Aleraafiy y Oliver. . 8914 

El del distrito judicial de Vera-
cruz D. Rafael del Pozo con
voca a las personas que se 
creen con derecho a la heren
cia yacente de D. Pedro Serra 
Joy. . 8914

El de Inca publica sentencia 
condenando a D. Bartolomé 
Pericás Crespi. . 8914

El mismo declara la ausencia de 
más de 10 años de Jaime Cla- 
dera Serra, vecino que fué de 
La Puebla. . 8916

El de la Catedral interesa se 
averigüe por los agentes y au
toridades las personas dueñas 
de un paquete de pieles bada
nas curtidas en negro sustraí
das de la Estación de los fe
rrocarriles por Juan Reinés 
Muntaner. , 8917 
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gl mismo cita a D. Carlos Vera, 
Barón de Vera, D.a María del 
Carmen Bruguerolas y Doña 
Margarita Aguilar, para que 
comparezcan en dicho Juzga
do. •

gl de Inca cita a los parientes 
de la alienadh María Ana Cal
vo Cladera para acordar o no 
la reclusión definitiva de dicha 
paciente. .

El mismo ídem id. id. del aliena
do Juan Fons Franch ídem id. 
ídem. ■

El de la Catedral cita en forma 
a las personas dueñas de las 
pieles que hurtaron en la Esta
ción de los ferrocarrsles de 
Mallorca, .

El del distrito de la Audiencia 
de Barcelona llama a los que 
se crean con derecho a la he
rencia por hallarse sin testar 
de D. Ricardo Chíchery. .

El de la Catedral saca a subasta 
una finca de D.a Juana María 
Isern Reas y otra. .

El de Inca cita a los parientes de 
José Ferragut Ferrer para 
acordar o no la reclusión defi
nitiva de dicho paciente. .

El de Manacor saca a pública 
subasta una pieza de tierra de 
Juan Fuster Aguiló. .

El del distrito judicial de Vera- 
cruz D. Rafael del Pozo con
voca a las personas que se 
creen con derecho a la heren
cia yacente de D. Pedro Serra 
Joy. •

El de la Lonja cita a los herede
ros desconocidos de D. Luis 
Salvador Vives para que den
tro diez dias se persone en au
tos. .

El de Ibiza cita a los parientes 
de Rita Mari Torres y Maria 
Juan Escandell para acordar 
o no la reclusión definitiva de 
dichas pacientes. .

El de Inca idem id. id. de Isabel 
Rodríguez González para idem 
id. id. .

El de la Catedral cita a los here
deros de D. José Forteza Pifia 
o los que se creen con derecho 
a su herencia. .

El mismo saca a subasta una ca
sa situada en la ciudad de So- 
11er propia de D. Pedro Anto
nio Bullan y Frau. .

El de Ibiza cita a los parientes 
de los alienados José Torres 
Verdera y Antonio Riera Ver- 
dera para acordar o no la re
clusión definitiva de dichos 
pacientes. .

El de la Lonja saca a subasta 
géneros y demás efectos pro
pios de D. Salvador Piris Du
ran. .

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza a Barthelemy Durand 
Y Tincvand, subditos france- 
8es para notificarles el auto de 
su procesamiento y prisión. .

El mismo notifica que la causa 
sobre estafa se ha dejado sin 
efecto y por tanto la prisión 
délos procesados D.A Margari
ta Aguilar Guasch y D.a Maria 
^el Carmen Druguerolas y

8917

8917

8917

8917

8917

8918

8918

8918

8918

8919

8920

8920

8921

8921

8921

8922

8323

Aguilar, pero no respecto a
D. Carlos Vera Barón de Vera.. 8923

El de Ibiza cita a los parientes 
de la alienada Rita Arabi Car
dona para acordar o no la re
clusión definitiva de dicha pa
ciente. . 8923

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Ciudadela anuncia la va

cante de la plaza de Secreta
rio por renuncia del que la de
sempeñaba. . 8913

El de Santa Eugenia publica lo 
mismo. . 8917

El de Santañy publica sentencia 
condenando a D. Guillermo 
Llambias Ferrer. . 8920

El de Buñola notifica la provi
sión en propiedad de los car
gos de Secretario y suplente de 
dicho Juzgado. . 8924

SUBASTAS VOLUNTARIAS
El el despacho del Notario Don 

Francisco P. Massanet saca a 
subasta la casa n.° 52 y 54 de 
la calle de Montesión de los 
menores D.a Maria del Pilar y
D. Sebastián Font y Oliver. . 8913

En la Notaría de Sineu de Don 
Sebastián Gazá se venderán 
varias fincas del menor Mi
guel Gamundi Ferrer. . 8917

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

El Jefe del Parque de la Plaza 
de Mahón publica segunda su
basta para el 3 de Marzo pró
ximo para contratar los ma
teriales y artículos que deta
lla. . 8917

GRUPO DE ESCUADRONES 
de Mallorca

Anuncia dos vacantes de herra
dor de 2.a y otras de tercera 
para dicho cuerpo. • 8920

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

El de la Plaza de Mahón anuncia 
- subasta para la adquisición de 
. artículos para el mes de Marzo 
■ próximo. • 8917

JUNTAS DE PLAZA
El General Presidente de Mahón, 

anuncia concurso para adqui
sición de consumo que detalla. 

El de Palma publica lo mismo. .
8917
8919

REQUISITORIAS
El Comandante Juez instructor 

permanente de la Capitanía 
general de Barcelona- cita, a 
Alejandro Calleja Pons, natu
ral de Palma procesado por 
injurias al ejército. . 8913

El Alteres de Navio D. Rafael
Merita del distrito de Ibiza y 
Juez instructor del mismo cita 
a Bartolomé Tur Ferrer, Vi
cente Verdera Colomar y Juan 
Noguera Ferrer por no haber 
recogido sus cartillas navales. 8913 

El Capitán de Infantería de Ma
rina residente en el Arsenal 
de Cartagena Juez instructor 

del mismo cita a Miguel Goña- 
lons Pons natuaal de Ibiza. . 8917

El Alférez de Navio de Ibiza 
Juez instructor cita a Juan 
Mari Mari y José Balanzat 
Cardona. . 8917

El de la Comandancia de Marina 
de Palma cita a Bartolomé 
Flexas Bibiloni. . 8917

El de Cádiz D. Francisco Calvo 
y Simó, Capitán de Corbeta de 
la Armada cita, llama y em
plaza a los individuos tripu
lantes que fueron del pailebot 
español Lepanto al ocurrir su 
naufragio. . 8923

COMAND.a DE LA GUARDIA CIVIL
Publica concurso de industriales 

para la contratación del servi
cio de monturas de nuevo mo
delo. . 8923

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
Publica que teniendo que satis

facer los beneficios de la Aso
ciación Humanitaria a la me
nor Escolástica Vives Romero 
por la muerte de su padre, ha
ce público por el que se consi
dere con derecho puedan for
mular la oportuna reclama
ción. . 8917

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza de Baleares 

Publica varias instrucciones pa
ra que antes de preceder ad
judicación de los destinos por 
el sexto turno procuraran la 
mayor difusión de ellas. . 8920 

Idem los nombramientos de 
maestros pertenecientes al pri
mer escalafón y de las maes
tras del l.° 2.° y 3.° con el fin 
de que puedan formularse las 
oportunas reclamaciones de 
los expresados nombramien
tos. . 8923

REAL a c a d e mia
de Medicina y Cirugía de Palma 

Publica la vacante por defunción
de D. José Ogazon Cirer de 
una plaza de Académico de 
número. . 8918

CAMARA OFICIAL 
de la Propiedad Urbana 

El Presidente previene a sus aso
ciados que no han satisfecho 
sus cuotas atrasadas señala 
hasta fin de mes para que pue
dan retirarlas. . 8914

ARRENDAMIENTO
de la recaudación de contribuciones

El de la Zona de Binisalem dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
relaciona.. . 8913

El mismo idem id. d. . 8917

RECAUDADORES DE IMPUESTOS 
Anuncia la cobranza de impues

tos de carruajes de lujo, casi
nos, autos, invernaderos y agua 
a presión. . 8915

s
ARRIENDO DEL SERVICIO 

Reeaudatario
Anuncia a los contribuyentes de 

Utilidades sobre Préstamos Hi
potecarios, la cobranza dentro 
del mes de Febrero en las ofi
cinas recaudatorias. . 8915

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en los me
ses de Diciembre y Enero. . 8914

EL PORVENIR
Convoca a los accionistas a Jun

ta general ordinaria para el 24 
del corriente en el local de las 
oficinas de dicha sociedad 
(Lluchmayor). . 8914

BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA 
Convoca a Junta general ordina

ria que se celebrará en el do
micilio social (Campos del 
Puerto). • 8815

COMP.e DE LOS FERROCARRILES 
de Mallorca

Anuncia segunda convocatoria 
para celebrar sesión ordinaria 
el 14 de Febrero en las ofici- . 
ñas de la Compañía. . 8916

BANCO DE FELANITX
Para el 27 de Febrero convoca a 

Junta general ordinaria en el 
domicilio social. . 8916

COMISION Y BANCA 
Convoca Junta general ordinaria 

para el 24 de Febrero pró
ximo. • 8917

CREDITO BALEAR 
Anuncia Junta general ordinaria 

para el 2 del próximo Marzo. 8918

EL GAS S. A.
Convoca a Junta general ordina

ria para el 26 de Febrero en el 
local que ocupan las oficinas 
calle Buen Aire (Soller). . 8918

FERROCARRIL DE SOLLER 
Publica Junta general ordinaria 

para el 24 Febrero en el edifi
cio social. . 8918

TRANSPORTES RAPIDOS 
Convoca Junta general extraor

dinaria para el 11 de Marzo en 
el local social Plaza 2 (Algai
da). . 8920

LA PALMA DE MALLORCA 
Compaftia Mallorquína de Electricidad 

Convoca a los poseedores de obli
gaciones, emisiones 5 y 6 para 
hacerles proposiciones conve
nientes a ambos en sus oficinas 
plaza Uusebio Estada 2. . 8920

PALMA.—-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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